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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
9887 Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que se modifican diversas leyes para la 

transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 
2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el 
Mercado Interior.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 
que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley por la que se modifican diversas Leyes para la transposición 
en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el Mercado Interior.

Exposición de motivos

I

El sector servicios, el más importante de nuestra economía, es un motor de crecimiento 
y creación de empleo en España y, en particular, en Andalucía. De esta manera, es el 
sector de mayor importancia cuantitativa por su peso en el PIB (a nivel nacional 66,7 % y 
a nivel andaluz 67,5%) y empleo total (a nivel nacional 66,2% y a nivel andaluz 66,9%), y 
de él dependen de manera decisiva el crecimiento y la competitividad del resto de ramas 
de actividad.

Con el fin de mejorar la regulación de las actividades de servicios y lograr la consecución 
del mercado interior en este sector, el 27 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario 
Oficial de la Unión Europea la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, relativa 
a los servicios en el mercado interior, la cual establece en su artículo 44 que los Estados 
miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma a más tardar antes del 28 
de diciembre de 2009.

El fin perseguido por la Directiva es eliminar los obstáculos que se oponen a la libertad 
de establecimiento de quienes presten servicios en los Estados miembros y a la libre 
circulación de servicios entre los Estados miembros y garantizar, tanto a las personas 
destinatarias como a las prestadoras de los servicios, la seguridad jurídica necesaria para 
el ejercicio efectivo de estas dos libertades fundamentales del Tratado.

En relación con la libertad de establecimiento de los prestadores de servicios, la 
Directiva establece la eliminación de todo procedimiento de autorización que afecte al 
acceso o ejercicio de una actividad de servicios, si dicho procedimiento no cumple con los 
requisitos de necesidad, proporcionalidad y carácter no discriminatorio.

La legislación de los Estados miembros relativa al acceso o ejercicio de una actividad 
de servicios no podrá contener una serie de requisitos prohibidos, listados en el artículo 14 
de la Directiva, y deberá justificarse la exigencia de otros, listados en su artículo 15, 
atendiendo a los criterios señalados en el párrafo anterior.

En cuanto a la libre prestación de servicios, que tiene lugar cuando un prestador o 
prestadora ya establecido en un Estado miembro se desplaza a otro Estado miembro para 
prestar temporalmente un servicio, la Directiva establece los principios que deberán 
respetar los Estados miembros para asegurar el libre ejercicio de la actividad en su 
territorio.
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Además, la Directiva establece, con carácter general, en su artículo 5 la simplificación 
de los procedimientos.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, ha incorporado parcialmente al derecho español la Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006. Ahora bien, como 
indica su exposición de motivos, para alcanzar el objetivo de reformar significativamente el 
marco regulatorio no basta con el establecimiento de los principios generales que deben 
regir la regulación actual y futura de las actividades de servicios, sino que es necesario 
proceder a un ejercicio de evaluación de toda la normativa reguladora del acceso a las 
actividades de servicios y de su ejercicio, para adecuarla a los principios que dicha ley 
establece.

El objetivo de la presente Ley es adaptar la normativa andaluza de rango legal a lo 
dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y por tanto, incorporar parcialmente al 
derecho español la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior.

En el marco de la transposición de la citada Directiva se ha realizado un ejercicio de 
evaluación de toda la normativa andaluza reguladora del acceso a las actividades de 
servicios y de su ejercicio para adecuarla a los principios que dicha Directiva establece.

El resultado de la evaluación de las normas con rango legal en Andalucía ha concluido 
en la conveniencia de introducir reformas en la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo; en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía; en la Ley 8/2007, 
de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía; en la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; en la Ley 2/1986, de 19 de 
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; en el Decreto 
Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos 
cedidos; en la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía; en la Ley 
2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 
energética de Andalucía; en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario 
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía; en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal 
de Andalucía; en la Ley 5/1999, de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incendios 
forestales; en la Ley 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural de Doñana; en la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres; en la Ley 9/1988, de 25 de 
noviembre, del Comercio Ambulante; en la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, y en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comercio 
Interior de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencias exclusivas, en virtud del 
artículo 58.1.1º del Estatuto de Autonomía, tanto en materia de comercio interior como en 
materia de ferias, del artículo 56.3 y 5, en materias de urbanismo y de ordenación del 
territorio, y del artículo 58.2.4º, en materia de defensa de los derechos de las personas 
consumidoras.

El Estatuto de Autonomía no solo ha clarificado el marco competencial en materia de 
comercio, sino que, al mismo tiempo, ha determinado de forma inequívoca la orientación 
que debe tomar la legislación de Andalucía en esta materia, al anudar la planificación 
territorial y la autorización de las grandes superficies minoristas. La evolución del sector de 
la distribución comercial, en el contexto del proceso de terciarización de las economías 
desarrolladas, ha provocado que el comercio tenga un importante protagonismo, no solo 
desde el punto de vista económico, sino también territorial, cultural e incluso como elemento 
de comunicación ciudadana.

Además, el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma 
en su artículo 42.4 competencias en relación con la aplicación del derecho comunitario, 
que comprenden el desarrollo y la ejecución de la normativa de la Unión Europea cuando 
afecte al ámbito de sus competencias. Asimismo se le atribuye la competencia exclusiva, 
que comprende la potestad legislativa, en materia de turismo (artículo 71) y en materia de 
carreteras (artículo 64.1); en materia de cultura, lo que está directamente relacionado con 
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Es por ello que la modificación de la Ley 3/1992, de 22 de octubre, salvaguarda la 
libertad para celebrar ferias comerciales en Andalucía, pudiendo cualquier operador ser 
entidad organizadora, instaurando el reconocimiento oficial de las ferias con vocación de 
continuidad, garantías, prestigio y calidad mínimos, y estableciendo un registro de oficio 
con todas las ferias que se planifiquen en un calendario de ferias comerciales oficiales.

III

En el artículo cuarto se recogen las modificaciones que es necesario introducir en la 
vigente Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, para garantizar su compatibilidad 
con la Directiva de Servicios en una serie de procedimientos.

La Ley del Turismo experimenta una profunda reforma en la ordenación de la actividad 
turística tradicionalmente basada en el esquema clásico de intervención jurídico-público 
de «policía administrativa». Esto es, mediante el establecimiento de una reglamentación 
estricta de requisitos iniciales exigibles para el ejercicio de la actividad controlables a priori 
mediante el instituto de la autorización administrativa; lo que se ve acompañado por el 
despliegue de una actividad administrativa de control e inspección y, en su caso, 
sancionadora por parte de las Administraciones competentes.

Puede sostenerse que, con la reforma que opera la presente Ley, el régimen general 
de establecimiento para el ejercicio de una actividad de servicios pasa de la sujeción a 
autorización previa a una mera declaración responsable que facilite el control de la 
actividad.

En definitiva, de un control previo de la Administración basado en la autorización previa 
se pasa a un control a posteriori basado en la actuación inspectora.

En este ámbito, la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía pierde su carácter 
autorizatorio para desempeñar un papel necesario como instrumento de información para 
la actuación inspectora así como de fuente estadística. Ello conlleva una modificación 
considerable del procedimiento de inscripción en el que esta se conceptúa como un acto 
debido de la Administración que trae causa de la mera declaración responsable.

La transposición de la Directiva también incide en la concepción tradicional de 
determinados servicios turísticos, especialmente, la intermediación turística realizada por 
agencias de viajes, a las que se asigna, con carácter exclusivo, la organización y/o 
comercialización de viajes combinados de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 
Finalmente, se da una nueva redacción a la habilitación de guías de turismo acorde con 
los principios de la Directiva.

IV

En los artículos siguientes se regulan las modificaciones a introducir en las siguientes 
leyes andaluzas: la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía; la Ley 8/2007, 
de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía; la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; la Ley 2/1986, de 19 de abril, 
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto Legislativo 
1/2009, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos; la Ley 
22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, y la Ley 2/2007, de 27 de marzo, 
de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía.

La Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se modifica en su artículo 58 
en relación con el procedimiento relativo al otorgamiento de autorización para la instalación, 
fuera de la zona de dominio público, de rótulos de establecimientos mercantiles o 
industriales, indicativos de la actividad que se desarrolla en los mismos, el cual queda 
sustituido por un régimen de comunicación previa por parte de la persona interesada. En 
concordancia con este nuevo régimen de comunicación previa, se modifica la infracción 
tipificada en los artículos 71.a y 72.1.a de la Ley.
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Artículo séptimo. Modificación de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía.

La Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, queda modificada como 
sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 58 queda con la siguiente redacción:

«2. No se considera publicidad los carteles informativos autorizados por la 
Administración titular de la vía, o, en su caso, comunicados a esta, en los términos 
que establece el apartado 7 de este artículo, y que se adecuen a las prescripciones 
siguientes:

a) Señales de servicio.
b) Los informativos e indicativos que localicen lugares de interés general para 

los usuarios de las carreteras, ya sean culturales, medioambientales o turísticos, 
poblaciones, urbanizaciones y centros importantes de atracción con acceso directo 
desde la carretera, siempre que no contengan, a su vez, mensajes publicitarios.

c) Los que se refieran a actividades y obras que afecten a la carretera.
d) Rótulos de los establecimientos mercantiles o industriales que sean 

indicativos de la actividad que se desarrolla en los mismos, siempre que estén 
situados sobre los inmuebles en que aquellos tengan su sede o en sus accesos y no 
incluyan comunicación adicional alguna tendente a promover la contratación de los 
productos o servicios que ofrezcan.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 58, con la siguiente redacción:

«7. Fuera de la zona de dominio público, los interesados podrán colocar los 
rótulos de establecimientos mercantiles o industriales a que se refiere el apartado 2 
d del presente artículo, previa comunicación a la Administración titular de la vía. 
Reglamentariamente podrá establecerse el régimen de instalación.

La citada comunicación deberá cursarse con una antelación al menos de un 
mes de la fecha prevista para la actuación.

En el supuesto de comunicación, la Administración tendrá un plazo preclusivo 
de un mes para denegar la actuación comunicada por razones de seguridad vial, sin 
perjuicio de las potestades administrativas de control y de la adopción, en su caso, 
de las medidas cautelares o sancionadoras que pudieran corresponder.»

Tres. La letra a) del artículo 71 queda con la siguiente redacción:

«a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones, incluida la colocación de 
carteles, en el dominio público viario o en las zonas de servidumbre legal o de 
afección de las carreteras, sin las autorizaciones o comunicaciones requeridas o 
incumpliendo alguna de las condiciones impuestas en las mismas, cuando puedan 
ser objeto de legalización posterior y esta se solicite en el plazo correspondiente.»

Cuatro. La letra a del apartado primero del artículo 72 queda con la siguiente 
redacción:

«a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas, incluida la 
colocación de carteles, en el dominio público viario o en las zonas de servidumbre 
legal o de afección de las carreteras, llevadas a cabo sin las autorizaciones o 
comunicaciones requeridas o incumpliendo alguna de las condiciones impuestas en 
las mismas, cuando no sean susceptibles de legalización posterior o esta no se 
solicite en plazo correspondiente.»
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